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• SAHS 
 
– Afecta a más de 1.500.000 personas 

 

– Síntomas: ESD, ronquido y múltiples alteraciones 
durante el día que se pueden expresar de maneras 
diferentes. 

 

– > Empeoramiento en la calidad de vida  

– > Elevados costes sanitarios 



• Prevalencia SAHS 

• Fisiopatología SAHS 

• Tratamiento SAHS 

• SAHS Y CONDUCCIÓN 

• SUEÑO Y TRABAJO A TURNOS 
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Prevalencia 

• En los últimos años, el SAOS ha adquirido una 
gran importancia debido a su alta prevalencia 
en la población general y elevada morbilidad. 

 

  Marín et al. 1997 

 



Epidemiología 
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Epidemiología 

 
  Aumento de Prevalencia en Edad Anciana 
 
  

INFRADIAGNÓSTICO!! 
 
 
En España, se estima que menos del 10% de los casos están 
diagnosticados y tratados (Durán et al. 2004). 
 









 

Fisiopatología 



 



 



 



Criterios Derivación: Población diana 

Búsqueda Activa 

• IMC ≥ 30 kg/m2  

• Alteraciones del área ORL  

• Riesgo cardiovascular elevado, 

incluyendo pacientes con síndrome 

metabólico, existencia de HTA (sobre 

todo si es refractaria),cardiopatía 

isquémica,enfermedad cerebrovascular, 

fibrilación auricular.  

 

 

Detección precoz  
 

• Ronquidos habituales 

• Pausas respiratorias durante el 

sueño 

• Despertares con sensación de asfixia 

• Somnolencia diurna excesiva (SDE) 

 

No deberán ser remitidos 
los pacientes 

asintomáticos sin 
comorbilidades 



Prioridad 

• SDE grave 

• Profesión de riesgo 

• Conductor > 2h/día 

• HTA refractaria 

• … 



Algoritmo diagnóstico propuesto por SEPAR 

Vol. 47. Núm. 3.Marzo 2011 
páginas 113-166 







• Pacientes con alto riesgo para padecer SAHS 
– Obesidad (IMC>30) 

– HTA refractaria 

–  ACFA mal controlada 

– Arritmias nocturnas 

– ICC 

– DM tipo 2 

– Hipertensión pulmonar 

– Preoperatorio de cirugía bariátrica 





 



Tratamiento 

Normativa SEPAR. Vol. 47. Núm. 3.Marzo 
2011 páginas 113-166 



Accidentabilidad laboral y doméstica, y 
accidentes de tráfico 
 
• Existen múltiples estudios que muestran que las 

personas con somnolencia durante el día y 
alteraciones de la concentración derivadas de un 
SAHS no tratado tienen un aumento significativo del 
riesgo de sufrir un accidente de tráfico, así como 
lesiones en el lugar de trabajo. 

 

  DGT  
 30% de los accidentes existe una relación con la hipersomnia 

 
Padecer apneas e 

hipopneas del sueño 
aumenta el riesgo, 

entre 3 y 7 veces, de 
sufrir accidentes de 

tráfico. 

 
Padecer apneas e 

hipopneas del sueño 
eleva el riesgo de 

siniestrabilidad laboral, 
en al menos, el 50%. 

 

 
El diagnóstico y tratamiento del SAHS evitarían 18.000 y 
25.000 accidentes laborales al año. 
 

 
Doméstica: 

OR: 2,9(1,3-6,3) 
 



Conducción 



SAHS y Conducción 
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   SAHS Y CONDUCCIÓN 

 



    Sueño y trabajo a 
turnos 

• Afecta al 20-25% de los trabajadores 
• Calidad de vida 
• Aumento del Riesgo Cardiovascular, metabólico, alteraciones cognitivas y cáncer. 

 
• Variabilidad individual. 

 
 

• ¼ presentan problemas de somnolencia en el trabajo, insomnio, o ambos 
 
  Bajo rendimiento laboral      
  Afectación del estado de ánimo 
  Aumento de la accidentabilidad laboral 
  Problemas sociofamiliares 
 
Síndrome de Mala Adaptación al Trabajo a Turnos / Shift Work Sleep Disorder 

 



Sueño y trabajo a turnos II 

  

1.       Por un lado, los sujetos deben conocer su cronotipo, es decir, si son más matutinos o más 

vespertinos (alondras o búhos). Esto puede hacer que puedan tolerar mejor el trabajo por la noche (en 

el caso de los vespertinos, al acostarse tarde) o de mañana ( al levantarse muy temprano), y en 

consecuencia valorar la posibilidad de una mayor asignación a uno u otro turno. 

2.       Los episodios de mayor somnolencia durante la noche coinciden con los picos negativos de 

temperatura central y mayor niveles de melatonina en sangre. En estos casos, la exposición a la luz 

blanca dos horas antes de los picos de somnolencia puede ayudar a mantenerse más despierto y 

retrasar la secreción de melatonina. De igual forma, hay que evitar la luz intensa, 2-3 horas antes de irse 

a acostar al salir del trabajo. 

3.       Al volver del trabajo con la intención de ir a dormir, si es al salir del turno de noche, se deben 

llevar gafas de sol, y dormir en completa oscuridad aunque sea de día. 

4.       Tomar melatonina 2-3 mg una hora antes de ir a dormir puede ayudar a sincronizar los niveles de 

melatonina con el periodo deseado de sueño. 

5.       En casos seleccionados, la ayuda de un hipnótico al acostar, o un estimulante de la vigilia antes de 
ir a trabajar por la noche ( cafeína o fármacos específicos) pueden ayudar mejorar la situación. 
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RETOS ACTUALES 

 Identificar a todos los pacientes y efectuar un 
adecuado diagnóstico y tratamiento. 

 

 Evitar los accidentes de tráfico provocados 

por padecer un trastorno respiratorio durante 

el sueño y no estar en tratamiento. 

 

 Mejorar la atención Multidisciplinar 





 
 

Las 10 normas de higiene del sueño 
para adultos: 

  
1. Establezca un horario regular de acostarse y levantarse. 
2. Si tiene el hábito de hacer siestas, éstas no deben durar más de 45 mins. 
3. Evite tomar alcohol y fumar 4 horas antes de acostarse. 
4. Evite tomar cafeína 6 horas antes de acostarse. Ello incluye café, té, colas y 

chocolate. 
5. Evite tomar comidas picantes, pesadas o con mucho azúcar 4 horas antes de 

acostarse. Un pequeño tentempié antes de acostarse es recomendable. 
6. Realice ejercicio regular, pero nunca justo antes de acostarse. 
7. Duerma en una cama confortable. 
8. Utilice una temperatura adecuada para dormir y mantenga la habitación bien 

ventilada. 
9. Elimine al máximo el ruido y la luz de la habitación. 
10. Reserve la habitación sólo para el sueño y para el sexo. No utilice la habitación 

como espacio de trabajo o como sala de recreo. 

 


